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* Número 1784

MURCI A

En sesión de la Comisión Perma-
nente celebrada el día 1 de febrero
de 1983, se adoptó el siguiente acuer-
do :

«Vistos los antecedentes y todos
los informes obrantes en el expedien-
te sancionador instruido a D." Virgi-
nia Gómez Teruel, por ejecución de
obras sin licencia, y comprobado que
su tramitación se ha efectuado con-
forme a lo dispuesto en las Leyes so-
bre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, Texto Refundido de 9 de
abril de 1976, y de Procedimiento Ad-
ministrativo de 17 de julio de 1958 .

Se acuerda :

1 .° Declarar ilegales las obras rea-
lizadas por doña Virginia Gómez Te-
ruel, en carril de los Pepinos, Huerto
de los Cipreses, La Albatalía, consis-
tentes en reconstrucción de una nave,
por haberlas ejecutado sin licencia y
estar tipificada la infracción cometida

en el artículo 85 del Reglamento de
Disciplina Urbanística de 23 de junio
de 1978 en relación con el 226 de la
Ley del Suelo; además de que, según
informe de la Oficina Técnica de
Gestión Urbanística, las obras no
cumplen las normas urbanísticas vi-
gentes, ni por tanto, resultan legali-
zableo .

2.° Imponer a doña Virginia Gó-

mez Teruel, una multa urbanística de

400.000 pesetas, por aplicación de lo

establecido en el artículo 228 de la

citada Ley del Suelo, en relación con

el expresado precepto del Reglamen-

to de DiscipLna Urbanística y concor-

dantes .
3.° Por tratarse de obras ilegales,

el interesado no tendrá derecho a
percibir indemnización alguna en el

caso de que, en aplicación de la ci-
tada legislación o por desarrollo de
los planes urbanísticos municipales se
requiera la demolición de las obras de
referencia» .

Significándole que el importe de la

multa urbanística impuesta, deberá

hacerlo efectivo, en el plazo de quin-

ce días, apercibiéndole que una vez

transcurrido este plazo sin haber efec-

tuado el pago, se expedira certifica-

ción de descubierto, para su recauda-

ción por la vía del apremio en forma

reglamentaria .

Por ser desconocido su actual do-

micilio la notificación se efectúa por

medio del presente anuncio, haciendo

saber al propio tiempo al interesado,

que contra la expresada resolución

puede interponer recurso de reposi-

ción ante este Ayuntamiento, en el

plazo de un mes, como trámite pre-

vio al de interposición, en su caso,

del recurso contencioso-administrati-

vo ante la Sala correspondiente de la

Excma. Audiencia Territorial de Al-
bacete, en armonía con lo establecido

en los artículos 52 y 58 de la Ley de

1a Jurisdicción Contencioso - Admi-

n;strati-va y 237 de la Ley sobre Ré-

gimen del Suelo y Ordenación Urba-

na, sin perjuicio de cualquier otro re-

curso que considere pertinente .
Murcia, 14 de febrero de 1984.-

El alcalde, Antonio Bódalo Santoyo .

* Número 3652

MURCI A

ANUNCI O

Una vez cumplimentados los

trtsmi.tes establecidos en los ar-

tículos 109 y 110 de la Ley de

9.égimen Local . quedan definiti-

[7a???ente aprobado5 la creación
del Patronato del Festival de
Folylore del Mediterráneo, asi
como los Estatutos que han de
regir dicha Fundación Pública
Municipal .

Murcia., 24 de mayo de 1984 .
F1 alcalde .

* Número 3837

CARTAGENA

EDICT O

Por acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento Plerra de 31 de tnavo
de 1 .984, se ha aprobado definiti-
=ia.mente un Estudio de Detalle
en terrenos sitos en manzana III
del P 1 a n Parcial Urbanizació_i
r7RBI1-,TCASA, promovido por don
Pieqo Zamora Ros , en represen-
tacihn de URBINCASA .

Lo que se hace público en cum-
n7imienbo de lo dispuesto en el
art . 40 ,2 de la Ley del Suelo, co-
municando que c o n t r a dicho

acuerdo cabe interponer recurso
de reposición previo al Conten-
cioso-Administrativo en el plazo
de un mes desde la publicación
de este edicto, de conformidad
con lo establecido en el art . 52.2
de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa .
Cartagena, 4 de junio de 1984 .

El alcalde .

* Número 330 9

AGUILA S

EDICT O

Habiendo solicitado doña Ana
María Segura Callosa licencia
municipal de obras, para instala-
ción de un salón de juegos re-
creativos en los bajos sitos en
Avda. de la Constitución, 47, du-
rante el plazo de diez días, con-
tados a partir de la publicación
del presente en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcian, que-
dará expuesto el expediente de
su razón, para que cualquier per-
sona pueda examinarlo y hacer
las manifestaciones que estime
nrocedentes .

A¢uilas, 14 de mayo de 1984 .
E1 alcalde .

* Número 101 8

MURCI A

EDICT O

El alcalde - presidente del excelentí-
simo Ayuntamiento de Murcia.

Hace saber: Que don Antonio

García Hernández ha solicitado licen-

cia para la apertura de Tasca con

plancha en segundo bloque de Este-

ban Romero, Vistabella .

Lo que se hace público para que

?n el plazo de diez días puedan for-

mularse las reclamaciones pertinen-

tes por aquellas personas que se con-

sideren afectadas, de conformidad

con lo dispuesto en el Reglamento de

actividades molestas, insalubres, no-
r.i~as y peligrosas, de 30 de noviem-
bre de 1961 .

Murcia, 2 de febrero de 1984-
El alcalde, P . D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .


